
 

 

RECOMENDACIONES NUTRICIONALES PARA PACIENTES 

SOMETIDOS A GASTRECTOMÍA 
 

 INTRODUCCIÓN    

 

La cirugía del estómago (gastrectomía) puede ser total o parcial y ello conlleva una disminución mayor o 

menor de su capacidad. Además, puede provocar que el estómago residual vacíe de forma muy rápida su 

contenido al intestino y que exista una alteración en la absorción de nutrientes, de algunas vitaminas (B12 

y D) y de algunos minerales (calcio, hierro), por lo que es importante que siga estas recomendaciones. 

Pese a todo es frecuente la pérdida de peso tras esta cirugía.  

 

 OBJETIVOS    

 

 Conseguir y mantener un adecuado estado nutricional.  

 Evitar síntomas derivados de la ingesta de determinados alimentos.  

  

 RECOMENDACIONES GENERALES    

  

 Reparta la dieta en 6‐8 tomas al día de poca cantidad. A medida que transcurra el tiempo 

desde la operación, puede reducirlas a 5 o 6 en función de cómo lo tolere. Evite comer mucho de 

una vez.  

 Tome 2 o 2,5 litros de líquidos al día fuera de las comidas, entre 30 y 60 minutos antes o 

después de cada comida y no beba más de 100 o 200 ml cada vez. Evite las bebidas azucaradas 

y con gas. 

 Coma despacio, relajado y masticando muy bien los alimentos. 

 Evite los alimentos muy fríos o muy calientes, ya que podrían producirle diarrea.  

 Durante las comidas y hasta media hora después, permanezca sentado o al menos incorporado 30 

o 45º. 

 Evite comer tumbado en la cama. 

 Evite fumar y tomar bebidas alcohólicas.  

 Evite alimentos muy azucarados (azúcar, miel, chocolate o pasteles). Pueden provocarle una 

bajada de azúcar (hipoglucemia) con sensación de náuseas, temblor, sudoración, ansiedad, 

sensación de hambre. Si los toma, procure hacerlo junto con otros alimentos sólidos.  

 Esta cirugía puede provocar que tolere mal la leche causando molestias gastrointestinales y diarrea. 

Si esto le ocurre, tome yogures o quesos frescos o blandos. Si la eliminación del estómago fue 

parcial, espere uno o dos meses antes de volver a tomarla, y si fue total, espere dos o tres meses. 

Pruebe a mezclarla con pan, galletas o bizcocho para mejorar su tolerancia.  

 Entre las comidas puede tomar yogur, leche desnatada (si la tolera), zumo no ácido y sin azúcar, 

biscotes, galletas María, quesitos bajos en grasa, queso fresco o blandos, jamón cocido, pechuga 

de pavo o de pollo, lomo embuchado, jamón serrano.  

 Tome la fruta al principio cocida o al horno sin piel y sin añadir azúcar, triturada o muy madura sin 

piel, o en almíbar sin el jugo.  
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 Durante los primeros 15 a 30 días tras la intervención tome los alimentos hervidos o pasados 

por túrmix. Si la tolerancia es buena, incorpore de forma progresiva guisos sencillos, cocinados al 

horno y plancha. 

  

 RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA EVITAR EL SÍNDROME DE DUMPING    

  

Si a los 15 - 30 minutos (forma precoz) después de comer presenta: sensación de plenitud, retortijones, 

eructos, gases, dolor abdominal y, a veces, diarrea o náuseas y vómitos. O al cabo de 2-3 horas (forma 

tardía) manifiesta: palpitaciones, cansancio, sudoración, náuseas, sensación de hambre, confusión e 

hipoglucemia (bajada del azúcar en sangre), tranquilícese, suele ser debido al paso rápido de los alimentos 

del estómago al intestino.  

 

GUÍA PARA LA ELECCIÓN DE ALIMENTOS POSTGASTRECTOMÍA  

  

  

 

 Los alimentos marcados con asterisco (*) puede probarlos en pequeñas cantidades para ver cómo le 

sientan, y después aumentar progresivamente su cantidad si no le provocan molestias.  

 Pasados 6 meses de la intervención, puede probar a tomar pequeñas cantidades de los alimentos 

indicados como “desaconsejados” y ver cómo los va tolerando.  
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FRECUENCIA RECOMENDADA POR CADA GRUPO DE ALIMENTO  

 

  
Ración: es la cantidad de referencia para cada alimento, también puede asociarse con una o 

más unidades (2 yogures, 1 pieza de fruta, 2 huevos, etc.). 
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